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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL ~INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA LQS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 
REFERENCIA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS ENTRI LOCALIDADES,~V DE 
LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PtJBLICAS DE / 
TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICACIONES, DE LAS DIVISIONES 
MAYORISTAS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y DE TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V., COMO INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE. 

ANTECEDENTES 

( / 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013~se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), ~I "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los art[c;ulos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones:' (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como 
un órgano autónomo con personalid9d jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 
es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo displJesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a 

\ su cargoJa regulación, promoción y supervisión- del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así-como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos ~senciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El -artículo Octavo Transitorio, fracción (11, del Decreto, confirió la atribución al 
Instituto para determinar la existencia de Agentes Económi9os Preponderantes 
en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponec las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. 

, I ~ \ 
11. Determinación del Agente Económico Preporiderante. Con fecha 6 de marzo de 

2014, el Pleno del Instituto en su y Sesión Extraordinaria, qprobó por Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

------ 1 ' 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA: AL~GRUPO Df' INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA--MÓVIL S.A.B; DE C. V., 
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TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V.,/ GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBt¿RSA, $.A.B. DE c. V., COMO AGENTE ECOr{ÓMICO 

; PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución del AEP"). 1 

\ En la Resolución AEP el Pleno del lnst~ut~ emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
\ .,. 

RELACIONADAS CON INFORMACION, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, R!GULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURP¡. DE __ RED, 

INC:LUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN9ONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN (LOS §ERVICIOS DE TELECOMUNléACIOf'jEp FIJOS (en lo 
sucesivo, "Anexo 2").,, / 

/ 111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio de 
2014, se publicó en<el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

"-
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del ~istema PúbliGp de Radiodifusión 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas" disposiciones 

en materia de telecomJnicacipnes y radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto 
de Ley") entrando en vigor la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 ae agosto del 2014, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el 15de junio de 2018. 

\ 

/ 

IV. Estatuto Orgánico del lnstit~to Federal/de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de J 

1elecomunicaciones", mismo que entró en vigor el ,26 de septiembre de 2014, 
cuya última modificación fue publicada en éf DOF 7 de diciembre de 2018. 

\ 

V. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la ,\\ RESOLUCIÓN 

, ,MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA ¡LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
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1, 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

/ 

En 7a Resoluc~n Bienal el Pleno deJ Instituto emitió el Anexo 2 en el que se 
modifican las Medidas Tercerd~ primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31 ), 
y último párrafo, Cuarta;- Quinta, Sexta, Octava, \ Undécima, Duodécima, 
~ -

Decimotercera, Decimoquinta, Decimosexta, Deciíf)oséptima, Decimoctava, 
Decimonovena, Vigésima, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera primer párrafo, 
Vigésima Sexta, Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, Trigésima 
Octava, Trigésim~ Novena, Cuadragésima Primera, Cuadragésima Segunda, 
Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta, Quincuagésima Tércera y 
Sexagésima; se adicionan las Medidas Ter2'era, lntisos O), 3.1 ), 11. l ), 12. l ), 19. l ), 
19.2), 20. l ), 20.2) Y 24. l ), Séptima, segundo párrafo, Sexagésima Cuarta, 

/ Sexagésima Quinta,,, Sexagésima Sexta, Sexagésima Séptima, Sexagésima 
Octava, Sexagésima Novena, Septuagésima y Septuagésima Primera, y se 
suprime la Medida Tercera, incisos 3), l J), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 /de la 

' ! Resolución del AEP, (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

Plan de Separación Funcional. B- 27 de febrero de 2018 el Pleno de este lnstitl!lto, 
eA- su VII Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/l~J/270218/130 /el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 
SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 
MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEL 
NOROESfE S.A~_DE C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDlf;AS SE><¿GÉSIMA QU/Nt1 Y 
SEGUNqA TfANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGESIMA SEPTIMA Y SEGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIAN[E ACUERDO 
P/IFT/EXT/270217/119"(en lo sucesivo, "Acuerdo para la implementación del Plan 
dé Separación Funcional"), 

/ / 

VII. Propuestas de Oferta Referencia 2020. Mediante escritos recibidos en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 31 de julio de 2019 con folios 034219 y 034220, Teléfonos 

- ' 
del Noroeste S.A. de C. V., ( en lo sucesivo, "Telnor"), y Teléfonos de México S.A. B. 
de C.V., (en lo sucesivo "Telmex"), como mi9imbros del fgente Económico 
Pr@Ponderante (en lo sucesivo "AEP"), en términos de la Medida Cuadragésima 
Primera de las Medidas Fijas, presentaron sus propuesta---de "OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO 
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DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 

INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE\ REDES\ PÚBLICAS DE 
/ 

/ TELECOMUNICACIONES". 
\ 

) 

\ 

VIII. Prevención. Mediante escrito IFT/221/UPR/279/2019, de fecha 12 de agosto de 
2019, notificado el día 14 del mismo mes y año, se requiri6 a Telmex y Telnor, como 
int~grantes del Agente Económico Prepondera~te para que en un--pazG de l O✓ 

_ días hábiles presentarán su Propuesta de Oferta de Referencia. de Ehlaces 
Dedicados, tanto para las Empresas Mayoristas como para las Divisiones 
May<?ristas, tomando en consideración la asignación de servicios establecida en 
e·I Acu~rdo para Ia✓imple1entación del Plan de Separación Funcional> 

( . 

IX. Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados conforme el Acuerdo 
para las Empresas Mayoristas y para para las Divisiones ~ayoristas. Mediante 
escrito con número de folio 03 7 694 presentado en la oficialía de partes de este 
Instituto el 28 de agosto de 2019, el representante legal de Telmex y Telnor 
presentó para aprobación del Instituto sus Propuestas de Ofertas de Referencia 
de Enlac~ · Dedicados para las Empresas Mayoristas y Divisiones Mayoristas, 
considerando la asignación de servicios establecida en el Acuerde para la 
implementación del Plan de Separpción Funcional (en lo sucesivo, la "Propuesta 

X. 

de Oferta de Referencia de ~nlaces Dedicados"). \ 
\ 

/ 

Cc:>,nsulta Pública. El 11 de septiembre de 2019, el ~leno del Instituto en su XXI/Sesión
Ordinaria mediante-~cuerdo· P/IFT/1 l0919/45ldeterminó sómeter a consulta 
pública por un plazo de treinta días naturales contados a.-partir del día hábil 

.~· siguiente al de su publicación en' el portal de'lnternet del Instituto las propuestas 
de Ofertas ~~ Referencia presentadas por el AEP; en este sentido la consulta 
pública de mérito se realizó del l ~ de septiembre al 12 de octubre de 2019. 

En virtud de los citados Antetedentes, y 

\ 

( 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. - ·· Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto 1 uécimo sexto1 c:ie la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 
regl.:Jlación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del~~ 
~spectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciale:s. Asimismo, es autoridad en materia de competencia económica ~e 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercad6s con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre conóurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la -- / 

propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusi{m y telecomunicacl<:mes que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con 

/ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 
I 

111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto de.terminó la existencia de 
Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicacibnes e impuso las medidas neéesarias para evitar

1 
que se afecte la 

competencia y la libre concurrencia y, cop ello, a los usuarios finales. '\ / 

--
Dichas medidas incluyen las Me.9idas Fijas, mismas que están relacionadas con 
inf9rmación, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos a~entes. 

"-

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada 
en vigor del mismo en materia de prepoñoerancia, continuarán surtiendo todos sus 
efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

~ 

\ 
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SEGUNDO. - Medidas de Preponderancia. Los concesionarios y autorizados de 
telecomunicaciones demandan el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional ( en lo sucesivo, 
"Servicio Mayorista de 1 Enláces Dedicqdos") para (i) / conectar elementos de su 
infraestructura de telecomunicaciones para satisfacer sus propias necesidades de 
servicios y (ii) para proporcionar servicios al usuario final, en aquellas rutas en las cuales 
no cuentan con med

1
ios de transmisión. Asimismo, la prestación de estos servicios debe 

garantizarsé bajo estóndares de calidad aceptables, a efecto de evitar que una falla o 
i / -

degradación'~ de la misma sea trasladada a la prestación de otros servicios de 
telecomunicaciones. \ 

/ ~ -
Es así que el AEP cuenta con (a red de mayor capilaridad en el país, tanto en transporte 
de tráfico entre ciudades como al interior de una misma ciudad, con lo cual son las 

/ 
empresas que permitirían a~ otras ~omplementar sus redes públicas de 
telecomunicaciones. 

\ 

Entre las dificultades que han enfrentado los operado?es entrantes para posicioqarse en 
la prestaci~n de otros servicios de telecomunicaciones es la falta de acceso a una red 
de transporte a precios competitivos, que les permita conectar sus redes de acceso y 
que pueda ser viable adicionar servicios a sus planes de negocios. 

Por lo anterior, es q~e el Instituto consideró necesario el establecimier:-ito de medidas que 
- _/ 

obligaran al AEP a ofrecer el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados en condiciones 
no discriminatorias y a precios que-permitieran la entrada eficiente de otros operadores 
a la prestación de servi9ios de telecomunicaciones y que se garantizara el contar con 
niveles de calidad adecuados. ) 

1 

En estJ orden de ideás, el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados e~ crucial para el 
desarrollo de la competencia, toda vez que es un insum-o utilizado por el resto de los 
competidores para complementar suo/~ropias red_es de t1elecomunicaciones. 

A su vez, al ser un elemento fundamental de las redes de telecomunicaciones, fue 
necesario establecer la obligación a cargo del AqP de prestar el Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados, y que éste se preste en condiciones competitivas facilitando que los 
proveedores alternativos desplieguen con mayor celeridad infraestructura propia, al 
evitar incurrir en elevados costos hundidos para conectar puntos de presencia para los 

/ / 

cuales no se han generado las suficientes economías de densidad qL:Je les permitan la 
recuperación de la inversión de una manera rentable. Lo anterior, en los casos en que 

\ 
\ 

J I -/ 

I 
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los concesionarios se encuentren interesados en desplegar su propia infraestructura y 
que les sea técnicamente viable. ~ 

En este sentido, la Medida PRIME~A de las Medidas Fijas establece que las mismas serán 
aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones:./ 

"PRIMERA. - Las presentes medidas serán apli~ables al Agente Económico Preponderante 
en el sect¡x de telec~municaciones a través d~sus integrantes que cuenten con títulos 
de concesión de Rea Pública de TeJecomunicaciones o que sean propietarios o 
poseedores 2Je Infraestructura Pasiva, asT como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente instrumento.,, 

/ 

PuestQ que Tetmex y Telnor son integrantes del AEP y son\concesionarios de una red 
pública de telecomunicaciones quedan obligados al cumplimiento de las Medidas Fijas, 
de acuerdo con lo previsto en el Resolutivo SEXTe de la Resolución AEP: 

'. 

"SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Prepónderante, así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de 
sus dere~hos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a- satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones,\ está 
prevención deberá aparecer1en los documentos, acuerdo§o combinaciones en que se 
contengan las condiciones de cualquier transacción". 

\ (Énfasis añadido) 

\ 

Por otro lado, la Medida DEClMOQUINTA de las rvredidas Fijas establece: 
~ 

"DECIMOQUINTA. - El Agente Económico Preponderante deberá próveer el Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados, indistintamente, en cualquiera de las velocidades de 
transmisión especificadas en la Oferta de Referencia, incluyendo enlaces Nx64 Kbs 
(N= 1 ... 16), El y sus múltiplos, STM1 y sus múltiplos, así como Ethernet en sus distintas 
capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto". 

De lo anterior se desprende quy el Í)EP tiene la obligación de ofrecer a los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que así lo requieran el Servicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados sobre bases no discriminatorias y sin condiciones de exclusividad. 

Asimismo, las medidas Sexagésima Quinta y Transitoria Segunda de las Medidas Fijas 
disponen lo siguiente: 

'. 
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"SEXAGÉSIMA \QUINTA. - El Agente Económico Preponderante deberá separar 
funcionalmente la provisión de servicios mayoristas objeto de las medidas, a través de la 
creación de _y_oa persona moral y1de una división mayorista, de con~Qrmidad con lo 
siguiente: 

La persóna moral que constituya prestara exclusivamente los servicios mayoristas 
relacionados al menos con los\elementos de la red local o de acceso, así como los 
enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre otros 
servicios mayoristas. Asimismo, la división mayorista dentro de la(s) empresa(s) existente(s) 
prestará los demás servicios mayoristas sujetos a las medidas que no sean prestados por 
la persona moral de reciente constitución. 

La persona moral que co;stituya debe?á: 

. a) Tener por objeto social exclusivamente la 'rrestación dE:J ... servicios mayoristas de 
telecomunicaciones; 

b) Ser responsable ante el Instituto del cumplimiento de obligaciones asociadas a 
los servicios mayoristas que preste; 

/ 
/ 

. / 

/ 

c) Proveer los servicios mayoristas regulados a l~s Concesionarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes, en términos no discriminatorios, respecto de las empresas 
vinculadas al·Agente Económico Preponderante. 

1 ' 
Por condiciones no discriminatorias se entenderá que debe ofrecer los mismos 
términos y condiciones, niveles de precios y calidad de servicio, plazos, sistejTJas, 
procesos y grado de fiabilidad. 

d) Contar con órganos de decisión, administración y gobierno corporativo o 
equivalentes, independientes de los integrantes de~ Agente Económico 
Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia de 
telecomunicaciones. 1 

/ Dichos órganos nb p~drán ser unipersonales y deberán cont&. con miembros 
independientes y, pr$via autorización del Instituto, con representantes de la 
industria, incluidos aquéllos de concesionarios integrantes del Agente Económico 
Preponderante en su carácter de vsuariqs de los servicios de la nueva persona 

" moral. Asimismo, el director general y demás personal directivo deberá ser distinto 
al de los integrantes del Agente Económico Prepónderante que cuenten con un 
título de concesión en materia de telecomunicaciones. 

e) Contar con domicilio e instalaciones distintos a los de los integrantes deJ Agente 
Económico Preponderante que cuenten con un títúlo de concesión en materia 
de telecomunicaciones; I 1 

f) Contar con 1 una marca propia que sea distinta a las empleadas por los 
integrantes del Agente Económico Preponderante qué cuenten con un título de 
concesión en materia de telecomunicaciones; 

\ 
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g) _J;ontar con sistemas operativos y d~ gestión independientes a los de los 
integrantes del\Agente Económico Preponderante que cuenten con un título de 
concesión en materia de telecomunicaciones; 

h) \Contar con personal independiente al de las empresas integrantes del Agente 
Económico Preponderante que cuenten con un título de concesión en materia 
de telecomunicaciones, y 

i) Contar con manuales de procedimientos y códigos de ética que garanticen la 
independencia del funcionamiento deia nueva empresa con relación al de los 
integran_tes del Age,nte, Económico Preponderante que cuenten con un título 9e 
concesión en materia de telecomunicaciones. ~ · 

) 

A efecto de/mpfementar la preser¡te medida, el Instituto participará, en coordinación con 
el Agente Económico Preponderante, en un grupo multidisciplinario que coadyuvará con 
consultas, aclaraciones e implementación de la medida. Dicho grupo de transición se 
reunirá de manera periódica, conforme a /6 agenda de trabajo ql.le el mismo determine, -
para tratar, entre otros temas, los siguientes: 

1) Los servicios mayoristas que deberá prestar la persona moral de reciente 
constitución y aquéllos que podrá prestar la división mayorista de /a(y empresa(s) 
existente(s); 

2) Los ;curso;que deberán ser aportados a la persdna moral en condiciones que 
permitan el efectivo desempeño 9e su objeto social y el cumplimiento de ·fas 
medidas aplicables; _____ 

/
1 3) El calendario para la implementación y ejecución de la presente medida; 

\ 

4) Errsu caso, la inclusión de ir]9icadores adiciona/es aplicables a la provisión de los 
servicios mayoristas, los cuales podrán ser considerados por el Instituto para 
supervisar que los servicios mayoristas se presten en condiciones que cumplan 
con las medidas, y 
) 

5) cyatquier aspecto necesario para la implementación y ejecución de la presente 
meciida". / 

"SEGUNDA. - Para implementar la medida Sexagésima Quinta, el Agente Económico 
Preponderante: 

a) Deberá pr~sentar para autorización del Instituto, en un plazo no mayor a 65 días 
hábiles posteriores a que surtañ\efectos las presentes modifica<tiones, supresiones 
y adiciones, una propuesta de plan de implementación para la constitución de 
la persona moral y de la división mayorista. 
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En su caso, deberá acompañar a dicho plan una propuesta integral que 
desarrolle los planteamientos contenidos en su escrito presentado al Instituto el 14 

1 

de febrero de 2017. / \ 

b) El plazo podrá ser ampliado hasta por 30 -elfos hábiles, por una sola ocasión, 
siempre que dicha ampliación se solicite previo al inicio de la última quinta pbrte 
del plazo original, y 
Deberá in'c;;luir en la propuesta de plan de implementación los recursos que serán 

/ aportados a la persona moral de reciente constitución, que garanticen el 
efectivo desempeño de su objeto social y el cumplimiento de las medidas 
aplicables. 

El ln~tituto evaluará la información 1y documentc;tción presentada en un plazo no mayor a 
65 días hábiles posteriores a su entrega. Dentro de este periodo, se determinará si se 
aprueba en los términos presentados o si se solicitan modificaciones al Agente Económico 
Preponderante, de forma tal que se asegure la eficacia de la separación funcional y el 
rumplimiento de los objetivos previstos en la reforma\ constitucional en materia de 
telecomunicaciones. 

1 

/ 
En caso de que el Instituto solicite modificaciones por considerar que no se cumple con 
los objetivos señalados, el Agente Económico Preponderante contará con un plazo no",, 
mayor a 30 días hábiles a partir de la notificación de la décis[ón del Instituto, para 

- presentar una nueva propuesta. 

El Instituto contará con un plazo no mayor a 3JJ días hábiles contados a partir de la 
recepdión de la propuesta modificada para determinar si se acepta en sus términos o 
debe ser modificada nuevamente. En caso de que el Instituto de.termine que la propuesta 
modificada presentada por el Agente Económico Preponderante no cumple con lo 
solicitado, hará.las modificaciones necesarias para que la documentación contenga los 
elementos que permitan implementar la medida Sexagésima Quinta, y notificará al 
Agente Económico Preponderante la versión final del documento. 

\ 

El Agente Económico Preponderante contará con un plazo no mayor a dos años 
posteriores a la aprobación del plan de implementación, para que la persona moral y la 
división mayorista esjén completamente conformadas y proveyendo en su totalidad los 
seNicios mayoristas que les apliquen. ~ 

En caso de que el Agente Económico Preponderante acredite que /ª falta de 
cumplimiento se debe a causas que no le son imputables, podrá .solicitar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones una prórroga, la cual se podrá otorgar por un plazo d1 
hasta. 1 año, por única ocasión y siempre y cuando dichas causas se encuentr{m 
debidbmente justificadas. 

El Instituto, en un plazo no mayor a 30 días hábiles siguientes a que surtan efect,ós las 
presentes m'odificaciones, supresiones y adiciones, convocará al Agente. iconómico 
Preponderante para constituir el grupo de transición al que refiere hrhedida

1

Sexagésima 
Quinta, y definir sus integrantes". 

(Énfasis añadido) 
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Es decir, las Medidas antescitadas determinan los elementos que deberá consig_erar el 
AEP para separar funcionalmente la provisión de servicios mayoristas regulados 
mediante la Resolución AEP, a través de la greación de una persona moral y de una 

/ 

división mayorista, a_sí' como la determinación de que la persona moral 
1
que constituya 

prestará exclusivamente los servicios mayoristas relacionados, al menos, con los 
e'ªmentos de la red local o de acceso, así como los enlaces dedi9ados locales y la 
infraestructura pasiva, asociqdos a dicha red; entre otros servicios mayoristas. 

1 \ 

"' Separar la pr9vis1Qn de los servicios de acceso fortalece los incentivos a proveerlos en 
condiciones no discriminatorias y la transparencia en las condiciones en ,!¡as que se 
proveen esos servicios son igüales entre terceros solicitantes y las concesionarias 
perterlecieril!es al AEP, es decir, que éstas -ftttimas también deberán acceder a los 
servicios mayoristas reguladgs con bas~ en los términos y coneliciones que el Instituto 
eventualmente autorice a través de la oferta de referencia correspondiente. 

) J / 

TERCERO.- Oferto de Referencia par.a la prestación del Servicio Mayori~ta de ~-
Arrendamiento de Enlaces Dedicados E?ntre localidades, y de larga distancia 
internacional .- El artículo 6, apart~do B, fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y ies el deber del Est6do 
garantizar que se presten en condiciones de competenci~, cdlidad, , pluralidad, 
cobertura u11iversal, interconexión, co~yergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR ~s regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés¡ general de telecomunicaciones. 

/ 
La supervisión del Instituto tiene el propósito de QtUe los servicios mayoristas se presten de 
manera justa y equitativa, evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en la 
prestación de los mismos, por lo qú/e se hace necesario que el Instituto pueda realizar 

~ ~ 

modificaciones a la Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, para 
asegurar que los términos y condiciones qu~ se _establezcan permitan mejorar la 
competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para 
los consumidores. 

r-

\ 

Página 11 de 29 

\ 



/ 

/ 

f En virtud de lo anterior-$S que el Instituto estableció la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
de las Medidas Fijas, la cual a la letra señala lo siguiente: 

/ 

\ 

) ( 
\ 

~"CUADRAGÉSIMA PRl~ERA. - El Agente Económico preponderante deberá presentar para 
aprobación del lnstitutb, en el mes de julio del año que corresponda, una propuesta de 

·\ Oferta de Referencia para la prestación del SeNicio Mayorista de Enlaces Dedicados y 
una propuesta de Oferta de Referencia para la presta'c;:ión del SeNicio de Acce.zo y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el Artículo 268 de la Ley, 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con independencia de que 
el Agente Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante o Autorizado 
/Solicitante puedan acordar la firma de convenios con duración mayor al de la vigencia 
de la Oferta de Referencia respectiva. 

Cada oferta deberá contener cuando menos lo sigóiente: \ 

a) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a los mismos; 
~ 

b) Características d(J los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en caso 
de ser necesarios; 

c) Procedimientospara la solicitud de servicios, entrega de los servicios, conciliación y 
facturación, rep~ración de fallas, mantenimiento y g~tión de incidencias, y demás 
necesarios para)a eficiente prestación del servicio; 

d) Plazos para ejecución de cada una de las etapas de los procedimientos referidos en 
el inciso anterior; 

e) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporcionales asociadas a su 
incumplimiento; 

g) Tarifas~ 

/h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación de los 
diferentes servicios, e 

i) Información/que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico ae Gestión. 

La propuesta que presente el Agente Egonómico Preponderante deberá reflejar, al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referenci~ vigente.· 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de treinta días 
naturales. Terminada la consulta, el-Instituto contará con treinta días naturales para 
aprobar 6 modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caf de haberse realizado alguna 
modificac¡ón, darp vista al Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. 

( 

/ 
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Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico Preponderante dentro de los primeros quince días del 
mes de diciembre de cada año y entrarán en vigor el primero de enero del siguiente año. 

Las OfeÍrtas de Referencia se podrán modificar en los siguientes casos: 

l. 

11. 

Cuando el Agente Económica Preponderante lo solicite al Instituto para asegurar 
la replicabilidad técnica y económica de una nueva oferta minorlsfa o 
mQdificación a una existente, y para ello requiera adecuar los servicios y/o tarifas 
incluidos en las Ofertas de Referencia vigentes. 

1 

Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen elementos cldve 
adiciona/es a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se consideran 
indispensables para asegurar que tci; preiéntes medidas cumplan con su objetivo - -de fomento a la competencia. En tal caso, el Instituto dará vista al Agente 
Económico Preponderante para que manifies~e lo que a su derecho convenga. 

---, 
En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a treinta 
días naturales. 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto no 
haya una que la sustituya y deberá reflejarse en el Siitema Electrónico de Gestión. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condicion,~s que inhiban la 
competencia en la prestación de los servicios objeto de las Ofertas de Referenci0, 
cualquier requisito que no sea necesario para la .eficiente prestación del servicio, ni: 

\ 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, 
por- lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y 
descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante que se lo requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o 
empresas que pertenezcan al mismo gllf>º de interés económico distintos a los 
establecidos en las Ofertas de Referencia. J 

• Condicionar la provisión q~ los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

• Sujetar la provisión de los servicios a una conditión_ de exclusividad, o de no 
adquirir, vender, comercializar o proporcionar los servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

--~ 
• \ Sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 

distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia". 

/ 
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Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los 
Concesionarios Solicitantes que rec{uieran los servicios mayoristas del AEP, así como a 

1 
__/ ' este último, por lo que la Resolución AEP estimfrconveniente la éxistencia de un modelo 

/ 

de convenio por medio del cual se formalice la relación \contractual, el cual también 
está previsto que sea r&visado por el Instituto. Con \ello se oterga seguridad 'a los es 
respecto de los servicios que les sean proporcionados, asegurando términos y 
condiciones justas y equitativas para que no se incurra en prácticas contrari9s a la san9 
competencia. I \ 

Lo anterior quedó plas(llado en la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas 
Fijas, de la siguiente manera: 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA. - El Agente Económic(]) Preponderante deberá suscribir con 
los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro de los quince días 
siguientes a los que )fes sea presentada la solicitud de prestación de SfjNicios mayoristas 
regulados, el Convenio respectivo. 

/ 

Dichos convenios deberán reflejar lo establecido en/as presentes medidas y en las Ofertas 
de Referencia, así como incluir las compensaciones efistentes por incumplimientos y 
todas aquellas 1ondiciones que otorguen certeza en la prestación de los seNicios 
contratados, incluyendo plazos mínimo-9--de permanencia." 

J ., 
De esta forma se observa que en cumplimiento a las Medidas CUADRAGESIMA PRIMERA 
y CUAQRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, la Oferta de Referencia y el modelo de 

/ 

convenio deberán ser aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar 
en todo momento que dicha Oferta de Referencia y su convenio cumplan con lo 
establecido en las Medidas Fijas,

1 
por lo que cuenta con la fac~ltad de modificar los 

té~minos y condiciones de dichos documentos, incluyendo sus anexos, cuando a su juicio 
las condiciones no se ajusten a lo establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector. ~ 

CUARTO. - SEPARACIÓN FUNCIONAL. - La separación funcional tiene fundamento -en el 
mandato constitucional establecido en el Decreto y en la LFTR, mientras que el Instituto 
tiene la facultad deimpon~r medidas asimétricas que impliquen la separación contable, 1. 

funcional o es1!uctural d~I AEP cuando lo considere conveniente para generar · 
condiciones de c9mpetencia y libr~ concurrencia. 

/ \ 
1 "' 

En este sentido, dentro del Ac~erdo para la implement9ci6h del Plan de Separación 
Funcional se ipdica qu~ el AEP continuará con la obligación de ofrecer servicios 
mayoristas de acceso a través de ¿na persona moral, de otros servicios mayoristas a 

I 

través de la División Mayorista, y la ~rovisión de servicios min9ristas a través de Telmex, 
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Telnor u otras concesionarias, por lo que es necesario mantener el control reg~latorio en 
lcl provisión de servicios mayoristas, a fin de favorecer condiciones que garanticen el 
acceso n9 discriminatorio a terceros usuarios de los insumos qtré provee el AEP, de tal 
forma que todos reciban insumos equivalentes que les permitan competir en igualdad 

/ -de condiciones en la provisión de servicio~ a-sus usuarios. -

En este sentidq~ dentro del Acuerdo para la implementación del Plan de Separación 
Funcional, en el apartado 1 "ASIGNACIÓN DE SERVIGIOS ✓I, se señalan, entre otros, los 
servicios a prestar por parte dela Empresa Mayorista y por la División Mayorista de, T elmex 
y_lelnor. 

Así, la obligación de prestar el\ Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados a través de la 
persona moral que constituya en cumplimiento de las Medidas Fijas, por sí misma, no 
garantiza que ie cumplan con las condiciones de trato no discriminatorio sino que se 
c9mplementa con las demás medidas impuestas al AEP como las obligacio~es~ de 
mantener ofertas púbUcas de referencia, de celebrar convenios con to~s los 
solicitantes, y aquellas asociadas a replicabilidad técnica y económica, y equivalencia 
de insumos. Es por ello que la Empresa Mayorista está sujeta también a las demás 

/ medidas, cuenia con ün esquema de incentivos y1controles regulatorios/que contribuirán 
a acelerar la efectiva prestación de los servicios mayóristas regulados, lo que incluye, 
pero no se limita, a-los servicios de acceso, como se indica en la Medida SEXAGÉSIMA 
QUINTA citada anteriormente. ~ 

Inclusive, dentro del Acuerdo para:ia impleme~tación d9rl Plan de Separación Funcional, 
se indica que el AEP deberá implementar la separación funcional de conformidad con 
lo siguiente: ( 

"5. Divisiones Mayoristas 

( .. ,) 

6. 7 .4 Consideraciones del Instituto 

( .. ,) 

Las Divisiones Mayoristas deberán ser responsables ante el Instituto y terceros del 
cumplimiento de las medidás de preponderancia que se encuentren vigentes y que les 
sean aplicables de conformidad con el Apartado 2 del Plan. 

( .. ,) 

(Énfasis añadido) 

\ 
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\ En este sentido, el Apartado 2 "CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES", de la Disposición 
Transitoria PRIMERA del Acuerdo para la implementación del Plan de Separación 
Funcional, dispone lo siguiente: 

\ \ 

"APARTADO 2: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

1. Medidas asimétricas del Anexo 2 / 

5 • 
6 • 
7 • 

J .! .! 

( ... ) ~ 

/ 
(Énfasis añadido) 

De lo anterior se desprende que tanto la Empresa Mayorista como la División Mayorista 
de Telmex y Telnor serán responsables de dar cabal cumplimiento a las medidas de 
preponderancia que se encuentren vigentes durante dicho periodo, en este caso, a las 
Medidas Fijas. 

Por otra parte, con el fin de favorecer el adecuado funcionamiento de los sistemas con 
los cuales los Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante podrán consultar 
información debidamente actualizada, contratar 1~ servicios objeto de las ofertas de1 

\ referencia, reportar -y dar seguimiento a la implementación, atención de fallas e 
incideí\cias en los servicios que tengan contratados, este Instituto estableció ~n el 
Acuerdo de Sepamción Funcional que el Sistema Electrónico de Gestión (SEG) y el 
Sistema lntégrador para Operadores (SIPO) serán las herramientas donde se enc1ontrará 
toda la informdción necesaria para la correcta prestación de los servici~s, pma asegurar 
la provisión no discriminatoria de los mismos y el medio oficial de comunicación entre las 
Empresas Mayoristas y los distintos operadores, incluyendo las concesionarias dEÍÍ AEP. 

~ ) 
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Por medio de estos sistemas el Instituto podrá además corroborar que los servicios sean 
provistos en igualdad de condiciones y términos no discriminatorios por parte de dichas 
empresas. / I 

Adidiopal a lo a~terior, con et fin de aseg~~ar la transparencia para los Concesionarios 
Solicitantes y Autorizados Solicitantes de las solicitudes que ya hayan iniciado con el SEG 
previo a la implementqción de la separación funcional, así como !deficiente operación - ~ 

del SIPO para aquellos que deseen utiliza 90, la información g/enerada de las misma~ a 
través del SEG previamente deberá ser migrada en: su totalidad al SIPO, incluyendo 
reportes y bitácoras de actividades, los cuales deberán estar disponibles al Instituto a 
través de su perfil de acceso di SEG y SIPO con el fin de que cuente con los mejores 
elementos para el ejercicio de sus facultades. 

Por lo anterior, este Instituto 5>e11gla que el SIPO debe cont7ner todos los elementos 
necesarios para la eficiente prestación de los servicios que permiten a la Empresa 
Mayorista recibir, procesar y dgJ' respuesta a las solicitudes relpcionbdas con los Servicios 
de Compartición de lnfraestrúétura provenientes de cualquier Concesionario Solicitante ~ 
o Autorizado Solicitante, la información actualizada de la infraestructura del AEP, así 
como todo lo relacionado con solicitudes previamente levantadas por los Concesionario 
Solicitante y Autorizado Solicitante mediante el SEG. ---- \ 

\ 
QUINTO. - Procedimiento de revisión de la Ofertó de Referencia del Servicio Mayorista 
de Enlaces Dedicados de las Empresas Mayoristas.- Dentro del "ACU~RDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER 

1 

A CONSULTA PÚBLICA LAS PROPUES1AS DE OFERTAS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MAYORISTA DE ENLACES DEDICADOS Y LAS PROPU~STAS DE OFEf?TAS DE 

\ .,,,. / 

REFERENCIA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADAS POR EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES", aprobado por el Pleno del Instituto 

) 

mediante Acuerdo P/IFT/070819/376, se dispuso lo siguiente: 
// 

\ 
\ 

"( .. ,) 

Adicionalmente y considerando que de conformidad con el Acu,wdo SEXTO del ( 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENb DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 
SEPARACIÓN~FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA MOVIL, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y SEGUNDA TRANSITORIA 9EL 
ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS 
MEDIANTE ACUfRDO P/IFT/EXT/270217/119", aprobado por el Pleno del Instituto mediante 
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Acuerdo P/IFT/270218/130(en lo sucesivo, "Acuerdo para la implementación del Plan del 
/ Separación Funcional"), el Agente Económico Preponderante deberá implementar el 

\ 1 

/ -~ 

plan de separación funcional a efecto de dar cumplimiento a las medidas de separación 
funcional y a las medidas Segundd, Transitoria de las Medidas Fijas dentro de un plazo de 
dos años, contados a partir del día hábil sigujente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación del acuerdo referido, el Instituto requerirá al AEP, a trgyés de T elmex y Telnor, 
para que presenten al Instituto las Ofertas de Referencia para la prestación del servicio 
mayorista de enlaces dedicados y para el acceso y uso compartido de infraestructura 
pasiva señalando la separación y/o distinción entre los servicios que serán prestados por 
las Empresas Mayoristas y aquellos que serán prestados por las Divisiones Mayoristas de 
T elmex y T elnor. 
( .. .)" 

", 
En este sentido, dentro del Oficio de Prevención se requirió a 'Telmex y a Telnor para que 

\ dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que surtiera 
efectos legales l<:i notificación de citado oficio, presentaran ante este ln~tituto sus 
propuestas de Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio ;Mayorista de--
Enlaces Dedicados respectivamente para sus Empresas fvl_ayoristas y Divisiones 
Mayoristas, tomando en consideración la asignación de servicios establecida en el 

'¡ 

Ac_uerdo para la implementación del Plan de-Sepqración Funcional. 
',, 

Asimismo, dentro del Acuerdo P/IFT/0708J9/376 se estableció que las propuestas de 
ofertas de referenciq que, de conformidad con lo señalado en ~el párrafo anterior 
presentaran al Instituto Telmex y Telnor, serían sometidas a Consulta Pública por un 

~ 

periodo de treinta días naturales en términos del artículo 51 de la LFTR y en lo conducente 
siguiendo el procedimiento contenido en la Medida Cuadragésima Primero en relación 

! 1 ~ 

con la Medida Quincuagési:!1ª Novena de las Medidas Fijas, o~ertas que, una vez 
aprobadas por el Instituto tendrán vigencia a partir de la efectiva implementación de la 
separación funcional. 

En tal virtud, y toda vez que la Cqnsulta Pública de mérito se llevó a cabo del 13 de 
septiembre al 12 de octubre de 2019, el Instituto cuenta hasta el 11 de noviembre de 
2019 para d

1
ar vista al AEP de la oferta de referencia aprobada o mqdficada para que~ 

manifieste lo que a su derecho convenga. 

// 

Es de señalarse que la vigencia de la Oferta de Refyrencia deLServicio Mayorista de 
Enlaces Dedicados que autorice el Instituto .será ~aplicqgle a partir de la efectiva 
implementación de la separación funcional, de conformidad con el Acuerdo SEXTO del 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN DE 

SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 
( 
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MOVIL S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEC~ - ,, ,, \ 
NOROESTE, S.A. DE C. V., EN TERMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGESIMA QUINTA' Y SEGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y }~GUNDA TRANSITORIA DEL 
ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270277/779", aprobado por el 
Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IFT/270218/130. / . 

/ 

SEXTO. - Análisis de la propuesta de la Oferta de Referencia para la prestacion del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y de 

/. larga Distancia Internacional. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 268 de la 
LFTR, terminada la consulta pública el Instituto contará con 30 (treinta) días naturales 
para aprobar o modificar la Oferta de Referencia p_pra la prestación del ~ervicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados, en tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya que 

,,,,,--- 1 

a fin de que la Oferta de Referencia de Enlaces D'edicadospueda ser aprobada por el 
Instituto, se debe atender a la obligación de vigilar en todo momento que los 

/. 

docurryentos autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la 
Resolución AEP, la Resolución Bienal y el Acuerdo para la implementación del Plan de 
Separación Funcional, y ofrezcan condiciones que favorezcan la competencia en el 

/ 

sector. 
1 

-

/ 

Por ello, después de realizar un análisis a las condiciones contenidas en la Propuesta de 
Oferta de Referencia de Enlaces Decjicados y del modelo de convenio presentados por 
el AEP, se modificaron aquellas que no se ajustan ó lo establecido en las Medidas Fijas, 

/ o qÚe, a juicio del Instituto; (i) no ofrecen condicion0Q favorables para la competencia ' 
en el sector, (ii) establecían condiciones que inhiben la competencia, (iii) pre(éndían 

~ 1 

J 

I 

! 

establecer requisitos innecesarios para la eficiente prestación del servicio. 

La Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados engloba la siguiente 
información relevante: · 

• Oferta de Servicios 
l. Servicio Comercial de Telecomunicaciones/ 
• Capacidad de servicios y Plazos de Entrega 
• Tiempos de reparación de fallas \ \ 
• Fianza 
• Formelización 
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Asimismo, se incluyen los siguientes anexos como parte integrante de la Propuesta de 
-otértia de Referencia dt3 Enlaces Dedicados: 

' ) 

• Anexo "A" Acta de Recepción. 
, Anexo "B" Formato de Solicitud de Servicio. 
• Anexo "C" Acuerdo de Calidad y Suministro de Serv¡icio. 
• Anexo "D 11 Procedimiento de Entrega/Recepción. 
• Anexo "E" Norma y Especificaciones de Construcción 

Conexión a la Red Digital de Acceso. 
• Anexo "F" Procedimiento de Acceso a'\Sitios. ( 

Local-Cliente para su 

• Anexo "G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios. 
• Anexo "H" Tiempos de traslado para atención a fqllas. 
• Modelo de Convenio. 
• AnexQ,A "Tarifas". 

/ 

Visto lo /emterior, a continuación, se señalan, en términos generales las condiciones '\ 
contenidas en las Propuestas de Ofert~ de ReferErncia de Enlaces Dedicados del AEP, / 
por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo establecidq en las Medidas 
Fijas, el Ac~erdo para la implementación del Plan de Separación Funcional o que a juicio 
del Instituto no favorezcan la compétencia. 

~ ) / 1 

Con respecto al numeral 1 (uno) "Oferta", se mqdifica la redacción del último párrafo, 
relacionado con la vigencia. Por otro lado, en relación con los numerales 2.1, 2.3 y 

- 2.4. l . 1, así como el inciso B, "suministro de servicios" del Anexo C de la propuesta de 
Oferta pe Referencia de Enlaces Dedicados se obs~~va que las capacidades señaladas, 

_/así como los plazos máximos de entrega, no se apegan al marco regulatorio vigente, en 
ese sentido, se modifican dichos numerales en los términos establecidos en el Anexo 1, a 
efecto de dar estricto cumplimiento a la regulación aplicable. / 

\ 

Para el caso del numeral 2.4.1 .2, se modifiga el último párrafo a efecto de precisar que 
uha vez validado el servicio, el AEP al día hábil siguiente, deberá adjuntar en el Sistema "' 

1 

Electrónico de Gestión/Sistema Integrador para Operadores y (en lo sucesivo el 
~~ -

"SEG/SIPO"), el Acta de Entrega gel servicio. _/ · 

En los numerales 2.4.3.1 intiso a) y 2.6.4 inciso b), fueron incorpór9das tre~ causas como 
\ 

parte de los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, de igual forma fue modificado el 
inciso c) del numeral 2.4.3.1 e inciso c) y d) del numeral 2.6.4, referente a causas 
imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado solicitante o a terceros, de lo 

~, anterior se observa que-0ict1as modificaciones otorgan un grado de discrecionalidád al 
1 
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~EP para sJU aplicación, asimismo dichas modificacio~es resultan ser condiciones menos 
favorables que las que ya han sido autorizados por el Instituto. dicha&-modificaciones se 
reflejan de la misma manera en el apartado de "Operaci6n y mantenimiento" del ~nexo 
C. , 

/ En virtud de lo anterior y, toda vez que"el propósito-de revis6r el instrumento regulatorio 
~s mejorar, o precisar las condiciones se modifican dichos numerales en los términos 
estableeidos en el Anexo I con el fin dJ proporcionar mayor certeza con respecto a los 
eventos que se considerarán como casos f?~uitos 0 1 de fuerza mayor o aquellas causas 
imputables al AEP o al Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante que derivan en 
un retros~ lo anterior con el fin de favorecer la eficiente prestación de los servicios. -r / 

/ 
Asimismo, dichas modificaciones se reflejan de la misma manera ,,-en el aparta_do de --
~eperación y mantenimiento" del Anexo/e. 

1 

Con relación al numeral 2.4!3.4 resulta necesario establecer un plazo para reprogramar 
las pruebas a efecto de concluir la entrega del serv~io para aquellos casos en que el 
resultado concluya con el rechazo del enlace. Por lo anterior se modifica el numeral en 
comento en los términos establecidos en el Anéxo I a efecto de dar claridad al proceso 
de entrega de los enlaces. Dichas modificaciones se reflejan de la misma manera en el 
apartado-correspondiente del Anexo C y en numeral 7 .2 de la cláusula séptimo del 

~ -. -~ \ --
modelo de convenio. 

Asimismo, a efecto de garantizar una adecuada comunicación entre el AEP y los 
Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes durante el proceso de validación 
de las solicitudes de servicios, a lo largo de la Oferta de Referencia ·de Enlaces 
Dedicados debEf mantenerse· la obligatoriedad por parte del AEP, así como del 
Concesionario Solicitante y del Autorizado Solicitante, para usar el SEG/SIPO, por lo __ 

~ anterior se mo_difica el numeral 2.5.3. de la Propuesta de Oferta de Referencia de 
Enlaces Dedicados a efecto de dar claridad a que el diagrama con las indicaciones de 
las trayectorias de los cableados que debe proporcionar el Concesionario Solicitante 
y/o el Autorizado Solicitante debe ser a través del SEG/SIPO. Dicha modificación se 
refleja de la misma manera en el apartado de "Proceso de Vdlidación oo las solicitudes 
de Servicios" del Anexo C. 

) 
Por lo que respecta al numeral 2.5.5 relacionado con el plazo máximo establecido para 
la notificación de la fecha de entrega vinculante de conformidad con la variedad de 
las capacidades ofertadas, se observa que no se apegan al marco regulatorio vigente, 
en este sentido se modifican diphos numerales en los términos establecidos en el Anexo 

1 Página 21 de 29 



\ 

1, 9 efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la medida Decimoséptima de las 
Medidas Fijas. Cabe señalar que dichas modificaciones se reflejan de la misma manera 
en el Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios del Anexo C. 

El AEP realizó modificaciones a los numerales 2.5.6.2 y 2.5.6
1
4, relacionados con los,casos 

en que se requiera de la elaboración de un proyecto especial, no obstante la demanda 
de Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados, por parte de los Concesionarios 
Solicitantes \ y Autorizados Solicitantes, en áreas donde el AEP no GUenta con 
infraestructura, requiere de reglas precisas sobre los casos donde se aplican los 
Proyectos Especiales, dsí como claridad respecto de los/procesos para la entrega de 
cotizaciones de proyectos especiales y los procedimiento de aclaración de 
cotizaciones los,,,,cuales no deben recaer en la aplicación de criterios discrecionales por 
parte del AEP o situadiones que afecten la cdmpetencia. , . --

\ 

En razón de elle>, se modifican los numerales 2.5.6, 2.5.6. l, 2.5.6,? y 2.5.6.4 en lo/términos 
señalados en el Anexo 1, con el fin de dar certeza a los Cgncesionarios Solicitantes y 
Autorizados (solicitantés con respeqto de las razones por las cuales se considera un 

~, 9royecto especial, lo anterior con el fin de cumplir con lo establecido en la medida 
Decimoséptima así como lo señalado en la Medida Cuadragésima Primera de las 
Medidas Fijas, que establece la obligación para que el AEP establezca una oferta que •,. 
contenga los servicios establecidos de manera espectífica y condiciones aplicables a los 
mismos, así como las características-de los servicios incluidos y de los servicios auxiliares 
en caso <:Je ser necesarios. Cabe señalar que dichas modificaclones se reflejan de la 
misma manera en el Proceso de Validación de las-solicitudes de Servicios del Anexo C. 

En lo tocante a las tareas de operación y mantenimiento, en el numeral 2.6.2, se observa 
que los plazos máximos para la solución de las fallas reportadas no se apegan al marco 

\ _/ 

regulatorio vigente, en ese sentido y al ser necesario que dichas capacidades sean 
consistentes con lo establecido en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas sé modifica 
dicho nJmeral en los términos establecidos en el Anexo l. De igual manera dichas 
modificaciones se reflejan en el apartado de Operación y mantenimiento del Anexo C, 
así como el numeral 6 del Anexo D. 

( \ ¡ 
En el numeral 2.6.5; el AEP realizó diversas modificaciones con respecto a los parámetros 
de calidad del enlace dedicado, no pbstsmte, dichas modificaciones no_se apega~ a 
lo establecido en la Medida Decimonovena de las Medidas Fijas, en razón de ello se 
modifica dicho numeral en los térmir:)ps establecidos en el Anexo l. De igual manera 
dichas modificaciones se reflejan,.en el aparta~o de Operación y mantenimiento del 
Anexo C. ~ / 

\ / 
/ 
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En relación con los AY mera les 2. 7. l y 2. 7.2 de la Propuesta de Oferta de Referencia de 
Enlaces Dooicados, se observa que el /AEP estableció ciertas penalizaciones por 

~ incumplimiento del AEP a los niveles de servicio, como lo son por entrega tardío de los 
enlaces conforme a la fecha aplicable, así como las derivadas del incumplimiento en 
los parámetros (je disponibilid~d, de lo cual se observa que las mismas no se apegan al 
marco regulatorio vigente. "' 

En razón de ello se modifica dicho numeral en los términos estableciqos en el Anexo 1, lo 
anterior a efecto de dar cumplimiento a 'lb establecido en la medida Decimoctava de 
las .Medidas Fijas en el sentido de que el Agente EcQnómico Preponderante deberá 

\ \ --- / 

establecer en la Oferta de Refecf ncia las penalizaciones por exceder los plazos de 
entrega, por incumplimiento de la fecha de entrega vincu~nte y por no cumplir con los 
parámetros de c~qlidad a efecto de que dichas penalizaciones- promuevan el 
cumplimi(:z_11to de los<1)arámetros de calidad del servicio. De igual manerd dichas 
modificaciones se reflejan en el inciso C "Penalizacione~", del Anexo C. ~ 

/ \, 

/ 
Asimismo, en el numeral 2.8 de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados, se 
restablece el plazo de 30 días naturales para la objeción de facturas y se precisa que el 
AEP enviará una factura mes con mes de los servicios proporcionados, lo anterior con el 
propósLt-0 de que se tenga claridad con respecto al periodo de facturación y que el 
plazo de análisis s~a equitativo respfcto del mismo con el que cuenta el AEP para 
analizar los datos enviados por el Concesionario Solicitante o Autorizado. 

Con relóción al procedimiento de Trabajos Programados señalq1do en el numero! 2.1 O, 
el AEP incluy9 un nuevo supuesto considerando la libertad de acordar con el 
Concesionario o Autorizado Solicitante la ventana de mantenimjento, no obstante con 1 

~ 

el fin de que ambas partes cuenten con la certeza del tiempo que deben prever antes 
de cualquier trabajo programado, es necesario considerar de manera clara el tiempo 
de anticipación con el que debe ser notificada, en ese sentido se modifica el inciso a) 
del nume~al 2:lO en los térm~nos establecido en el Anexo l. Asimismo se elimina la 
referencia a horas hábiles a efecto de referirse __ únicamente a horas para dar certeza a 
las partes sobre los horarios de atención, dicha modificpción-se refleja de igual manera 
en el numeral 1.2 del Anexo "F". 

De lo establecido en J1 Anexo "A" de la Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces~ 
dedicados, se observa que como parte del acta recepción es necesario que se 
indiquen los dqtos relacionados con los equipos que son utilización para la prestación 
del servicio, lo anterior en virtud de que dicha información resulta de utilidqd para el 
Concesionario Solicitanté y Autorizado Solicitante en los casos que se presente un falla 

~ ~ / 
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o se realicen pruebas conjuntas, en ese sentido y, toda vez que el propósito de revisar 
el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las conqiciones, se modifica el Anexo
"A" de la oferta en los términos establecidos en el AAexo l. 

En el Anexo "B" Formato de Solicitud de Serxticio, el AEP\estableció las opciones de las 
capacidades de los enlqc;;;es en el apartado "clase de servicio", sin embargo, a efecto 
de que las mismas sean consistentes con aquellas establecidas en la regulación 
aplicable y las Medi9as Fijas, se modifica el apartado en los términos establecidos en el 
Anexo l. 

A efecto de garantizar una adecuada comunicación entre el AEP y los Concesionarios 
1 Solicitantes o~· Autorizados Solicitantes durante el "Procedimiento de 

Entrega/Recepción" se modifica el Anexo "D" incorpo1ando la obligatoriedpd de utilizar 
el SEG/SIPO, lo anterior, de conformidad ion lo establecido én la Medid6 

\ Cuadragésima Segunda de las Medidas Fijas, en el sentido de que el SEG/SIPO es el 
mecanismo de comunicación del AEP con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 
Solicitantes, incluidos el pro~io AEP y las empresas /pertenecientes y relacionadas con-
éste. 

Con respecto al modelo del. convenio, se observa que el AEP incorporó nuevas 
declaraciones en las cuales señala entre otras cosas que la celebración del Convenio 
no implica consentimiento del Decreto de Ley y la Resolución Bienal, ello en virtud de 
que, el AEP promovió medios de impugnación hacicruichos instrumentos los cuales se 

' 1 

encuentran pendiente~ de resolución, asimismo 1señala que_ la ORE 2019 establece 
diversas obligaciones dontrarias-a los principios de seguridad jurídica fundamentación y 
motivación, no obstante, las mismas no resultan relevantes para la materia de su 
Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces DediG.ados, ni del Convenio mismo. La 
información proporcionadayn dichas declaraciones no es necesaria para la suscripción 
del, instrumento, por ello, en atenciQD a la Medida Cuadragésima Tercera de las 
MJdidas Fijas en aras de introducir al Convenio texto que proporcione clarldad y certeza 
se eliminan ,los incisos e), f), g), h) de lb Prbpuestd-Oferta de R~ferencia de Enlaces 
Dedicados. 

) 

De la revisión a la Cláusula Primera "Definiciones" qel modelo de convenio~"'se observa 
que el AEP, eliminó la definición de Enlace Digital, en ese sentido se modifica dicha 
cláusula en~los términos establecidos en el Anexo 1, a efecto de dar certidumbre al 
Concesionario o Autorizado Solicitante coñ· respecto\a la prestación de los servicios de 

\ la Oferta. · ) 
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Por lo que respecta a la Cláusula Segunda "Objeto", el AEP eliminó algunos -
ordenamientos legales como parte de aquellos que deberá considerar de ser necesari~ 
para la interpretación del Modelo del Convenio y su Anexo A, sin embargo, es necesario 
se consideren dichos ordenamientos en caso de existir cuestiones no previstas en la 
Oferta y el Convenio, que requirieran una interpretación al respecto, asimismo, ésta 
debe atenderse basado en el principio de jerarquía en el orden jurídico. En tal virtud se 
modifica dicha Cláusula en lo~ términos establecidos en "el Anexo 1. 

Con relaciór1 a la Cláusula Tercera "Precio y Condiciones de Pago" del modelo de 
co~venio, Inciso b) penúltimo párrafo, se observa qLJe el plazo establecido para el 
cumplimiento del pago por la prestación de los servicios, no se apega al marco 
regulatorio\¡igente, por lo cual se modifica el contenido de dicho párrafo en los términos 
establecido en el Anexo l. De igual manera y a efecto de dar claridad con respecto a 
la remisión ae facturas se modifica el inciso c) del numeral 3.1 de la Cláusula Tercera del 
modeJo de 9onvenio en los términos establecidos en el Anexo 1. 

Asimismo, en correspondencia con las modificaciones anteriores, en el numeral 3.2 de la 
cláusula tercera, se modifica el tiempo establecido para objetar la factura y se 
restablece el plazo de 30 días naturales para llevar a cabo la revisión de las facturas 
objetadas, de igual forma se observa que el AEP realizó diversos cambios en dicho 
numeral, mismos que en opinión de este Instituto no s~ apegan al marco regulatorio 
vigente, en ese sentido, se modifica €71 numeral 3.2., del modelo de convenio, en los 
términos establecidos en el Anexo l. De igual forma, se reduce el plazo en el inciso e) 
para la facturación extemporánea a 90 días. 

De lo señalado en la cláusula sexta "Incumplimiento en la Entrega de los Servicios" se 
eliminan las últimas tr~s líneas del /párrdfo primero toda vez que 

1

no resulta aplicabl~ a 
tratarse justamente de una penalidad. 

Por otro lado/ con respecto al inciso d) de los numerales l . l) y 2.1) del A~exo A, "Toritos", 
se observa que el AEP realizó modificaciones, mismas que a juicio del Instituto no ofrecen 
condiciones favorables para la competencia en el sector, en tal virtud se modifican 
dichos numerales del Anexo A "tarifas", a efecto de que no se establezcan condiciones 
que inhiban la cQ_mpetencia. De igual modo y por lo que respeéta al numeral 3 ~ 
"Elaboración de Proyectos Especiales" adicionado por el AEP nó se considera 
procedente su inclusión toda vez que este lnstityto considera que la inclusión de dicha 
cláusula podría representar una barrera económica para el acceso de los solic~antes al 
servicio. En relación con lo anterior debe recordarse que, )el Servicio-Mayorista de 
Enlaces Dedicados es crucial para el desarrollo de la competencia, toda vez que es un 
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insumo utilizado por el resto de los competidores para complementar sus propias redes 
de telecomunicaciones. Por lo tanto, al ser un elemento fundamental de las redes de 
telecomunicaciones, es necesario establecer c~ndicio-Aes no discriminatorias y precios 
competitivos que permitan que los solicitantes puedan acceder a la prestación del 
servicio de manera_eficiente. 

\ 

Desde esta perspectiva, permitir la incorporación de dicha cláusula estaría en contra 
de los establecido en la Medida Decimotercera la cual establece la obligació11 del AEP 
a prestar el Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados, en las mismas condicJones, plazos 
y la misma calidad de __ servicio con que prestan dichas funciones para su propia 
operación y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo 
_grupo de interés éconómico. \ _ 

Asimismo, dicha condición es i_t7compatible con el objetivo d~ la Medida Cuadragésima 
Primera que dispone que eJ Agente r-conómico Preponderante no podrá establecer 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto/de las 
Ofertas de Referencia, cualqui$r requisito que no sea necesarlg para la eficiente 
prestación del servicio, ni aplibar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la 
prestación de los servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
co6diciones y descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a cualquier 

\ 
___ Concesionario Solicitante oJAutorizado Solicitante que se lo requiera, aplicar términos y 

/ condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de--interés económico distintos a los establecidos en las 
Ofertas\ de Referencia, y abstenerse de condicionar la provisión d-e los se,vicios a 
comprar, adquirir, vender o proporciónar~tro bien o servido adicional o diferente de 
aquél y, sujetar la provisión de los servicios a la obligación de convenir condiciones 

/ 
distintas p adicionales a las que contempjan las Ofertas de Referencia. 

Finalmente, la Medida Trigésima Séptima de las Medidas Fijas establece que las tarifas 
aplicables al Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados se determinarán a partir de -un 
modelo de costos ba~do en una metodología de costos incremental-~ prom~<S:Jio de 
largo plazo, que al efecto emita el Instituto; ello en concordancip con la Medida 
Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas en donde se señala !que la Oferta de 
Referencia correspondiente deberá contener las tarifas. 

I 
Es por ello que el lnstituJo elaboró el Modelo de Costos del servicio de arrendamiento de 
enlaces dedicados con el fin de contar con una herramienta para la determinación de 
tarifas. ) ~ 

\ 
1 
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Cabe señalar que dicho Modelo de Costos utilizado por el Instituto fue objeto de un 
riguroso escrutinio por,{nedio de un proceso de consulta pública la cual se llevó a cabo 
del 24 de agosto de 2017 al 25 de septiembre de 2017 y en la cual entre otras cosas se 

/ 
pudo conocer a detalle cadá uno de los elementos considerados en la construcción de 
dicho modelo (http://www. ift. org. mx/industria/ consu Itas-publicas/ elaboracion-de-los
modelos-de-costos-cte'-servicios-mayoristas). 

Asimismo, es importante considerar que dicho modelo actualmente se enduentra en un 
\ . f-
proceso de actualización, para reflejar con mayor precisión la situadón vigen1e en el 
mercado para la provisión del i Servicio ~ayoristá de enlaces dedicados, siendo 
importante destacar la participación del~AEP en dicho proceso, a través de los 
requerimientos de información formulados I por este Instituto para la actualización del 

\ } \ 

modelo. 1 
-

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artíéulos 6, apartado B, fracción 11 y 28, 
~ párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado Mexicano y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión,, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14/de julio de 2014; l, 2, 
6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y~ 
Radi()difusión; 35,) fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l, 4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVIII, der Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Tel~~omunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAl::--EL PLENQ 

DEL INSTITUTO FEDERAL Dl?'TELECOMUNICACIONES DETERMINA ALGRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE 

MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO JNBURSA, S.A.B. DE 

1C. V., --- COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante Acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/7 6, la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecorr¡1unicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas impuestas al Agente 

Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante tesolución de 

fec7a 6 de marzo de 2074" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, y el 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL DE IMPLEMENTACIÓN bE 

SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA 

MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICQ S.A.B. DE C. V., Y TELÉFONOS DEL 
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NOROESTE, S.A. DE C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA QUINTA Y SfGUNDA 
TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA '?"SEGUNDA TRANSITORIA DEL 
ANEXO 3 ESTABLECIDAS MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217/1109, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

;ACUERDO 

( 

',, 

PRIMERO.- Se modifican en sus términos y condiciones Qferta de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre 
Localidades, y de Larga Distancia Internacional, ~ara Concesionarios de Redes Públ~cas 
de Jelecomunlcaclones y Autorizados de Telecomunicaciones de las Divisiones 
Mayoristas de Teléfonos de México S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., 
como Integrantes del Agente Económico Preponderante, por las razones señaladas en 

_/ 

el Considerando Sexto, y de conformidad con lo establecido en el Anexo I del presente 
Acuerdo y que forma parte Integral del mismo. _/ \ 

\) \ 

\ ~ 

SEGUNDO.- La vigencia de las Ofertas de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y de Larga 
Distancia Internacional para Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones 
y Autorizados de Telecomunicaciones, modificadas a través del presente Acuerdo, 
comenzará a partir de,,que se lleve a cabo la efectiva Implementación de la separación 
f(dnclonal, de conformidad con los hitos impuestos a Teléfonos de M1éxlco, S.A.B~ de C.V. 

.. ~ " \ y Telefonos-del Noroeste, S.A. de C.V. dentro del Acuerdo P/IFT/2702l8/l 30. 
\ 

, TERCERO. - Notlfíquese el presente Acuerdo a Teléfonos de México S.A:B. de C.V., y / 
Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V. 1\como integrantes del Agente Económico 
Preponderante, para que en un plazo de 10 dfas hábiles óontados a partir d~I dfa 
siguiente al/que surta efectos su notificación, manifieste lo que a su derecho convenga 

"--

~ y ofLezca los elementos de prueba que estimen pertinentes en relación con el presente 

/ 

procedimiento. 

En caso de que Teléfonos de México, S.A.B. ae C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
/-c.v\ como Integrantes del Agente Económico Preponderante, no realicen 

manlfesta~lones, respecto las modificaciones establecidas po~ el Instituto dentro del 
plazo señalado, la Oferta de Referencia que entraría e11 vigor de conformidad con el 

/ 
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Acuerdo SEGUNDO, se!Í_? aquellg contenida en el Anexo l del presente Acuerdo, y 1~ 

respectivas tarifas que determine el Instituto. 

! 

) 

Mario Rangel 
Comisionado 

Javi 'ica 
om1s1ona o 

Sóstenes Dí z González 
( Comisionado 

~ 

treras Saldívar 
sidente 

/ elfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 de noviembre 
de 2019, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rángel, Javier Juárez Mojica, Arturo 

~ Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 7, 16, 23, 
fracciónÍ y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal. de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/051119/563. , 

/ 
El Comisionado Arturo Robles Rovalo, pr~iendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafodel Estatuto Orgánico del Instituto Fed13ral de 
Telecomunicaciones. / ~ -

1 
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